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ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA  
22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
Profa. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Profa. Dra. Dña. Begoña Elorza Barroeta 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
Profa. Dra. Dña. Pilar Gómez-Serranillos 
Cuadrado 
Prof. Dr. D. Jose A. Escario García-Trevijano 
Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 
D. Luis María Bragado Morillo 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Prof. Dr. D. Andrés Rafael Alcántara León 
D. José Ignacio Alonso Esteban 
Profa. Dra. Dña. Carmen Álvarez Escolá 
Profa. Dra. Dña. Emilia Barcia Hernández 
Profa. Dra. Dña. Juana Benedí González 
Dña. Silvia Caballero Gago 
Profa. Dra. Dña. Mª de la Montaña Cámara 
Hurtado 
Profa. Dra. Dña. Ana Mª Crespo de las Casas 
Profa. Dra. Dña. Elena de la Cuesta Elósegui 
Profa. Dra. Dña. Margarita Fernández García 
de Castro 
Dña. Clara Luz Fernández Laguna 
Prof. Dr. D. Mario Fernández Román  
Dña. Rosario García Broncano 
Prof. Dr. Luis García Diz 
Profa. Dra. Dña. Alicia Gómez Barrio 
Profa. Dra. Dña. Ángeles Heras Caballero 
D. Francisco Javier Hernández García 
Profa. Dra. Dña. Pilar Iniesta Serrano 
D. Francisco Javier Iribas Olaourtua 
Profa. Dña. Marta Jiménez Ferreres  
Profa. Dra. Dña. Ana Mª. López Sobaler 
Profa. Dra. Dña. Mª Pilar López-Alvarado 
Gutiérrez 
Profa. Dra. Dña. Elvira López-Oliva Muñoz 
Prof. Dr. Carlos J. Martínez Honduvilla 
D. Pablo Mingote Lladó 
Profa. Dra. Dña. Gloria Molero Martín-
Portugués 
Profa. Dra. Dña. Ana Isabel Olives Barba 
D. Javier Ignacio Pardo Jiménez 
Dña. Rocío Peña Busto 
Profa. Dra. Dña. Almudena Porras Gallo 
Profa. Dra. Dña. Rafaela Raposo González 
Profa. Dra. Dña. Felisa Repilado Grillo  
Prof. Dr. D. Luis Rivera de los Arcos 
Profa. Dra. Dña. Sofía Ródenas de la Rocha 

Profa. Dña. Elena Rodríguez Rodríguez 
Prof. Dr. D. José Antonio Romero Garrido 
Prof. Dr. D. Daniel Sánchez Mata 
Prof. Dr. D. Francisco José Sánchez Muniz 
Dña. María Leticia Sánchez-Paus Hernández 
Profa. Dra. Dña. Mª Dolores Tenorio Sanz 
D. José Antonio Valdés González 

 
En la Sala de Juntas “Profa. Dra. 

Dña. Blanca Feijóo” de la Facultad de 
Farmacia, siendo las 12:30 horas del día 
22 de noviembre de 2016, se reúne la 
Junta de Facultad, con la asistencia de las 
personas que al margen se relacionan, 
previamente convocada al efecto, 
presidida por la Ilma. Sra. Decana Profa. 
Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado y 
actuando como Secretario Académico el 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández, con 
el siguiente orden del día: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta de Facultad 
celebrada el pasado día 12 de julio 
de 2016. 

2. Informe de la Ilma. Sra. Decana. 
3. Informe de la Vicedecana de 

Investigación. 
4. Informe del Vicedecano de Grado e 

Infraestructuras. 
5. Informe del Vicedecano de 

Estudiantes. 
6. Informe del Vicedecano de Calidad, 

Comunicación y Representante de 
la Biblioteca. 

7. Asuntos de trámite. 
8. Ruegos y preguntas. 
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Excusan su asistencia la Profa. Dra. Dña. Maria Teresa de la Cruz Caravaca, el 
Prof. Dr. D. Miguel Ángel Casermeiro Martínez, el Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz, 
el Prof. Dr. D. Juan Carlos Doadrio Villarejo (asiste en su lugar el Prof. Dr. D. Juan 
Peña López), la Profa. Dra. Dña. Mª. del Rocío Herrero Vanrell y el Prof. Dr. D. Rafael 
Rotger Anglada. 
 

Antes de comenzar la Junta, la Sra. Decana expresa el pésame, en nombre 
propio y de la Junta de Facultad, a la Profª. Dña. Paloma de la Torre Iglesias, por la 
muerte de su padre, a la Profª. Dña. Elvira Franco Gil, por la muerte de su padre, a la 
Profª. Dña. Mª Cruz Matallana González, por la muerte de su madre, a Dña. Cecilia 
Rodríguez Bartolomé, por la muerte de su padre y a la Profª. Dña. Rosa Mª Ortega 
Anta, por la muerte de su padre. Igualmente expresa su sentimiento de pesar por la 
muerte de nuestra amiga y compañera, la Profª. Dña. Mª Angeles Lerga (que fue 
profesora de la Sección Departamental de Química Analítica). 

 
Por otro lado, felicita al Prof. D. Rafael Lozano Fernández por recibir la Medalla 

de Honor de la UCM y la Medalla de Oro del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid, a la Profª. Dña. María Vallet Regí por la concesión del Premio de la Fundación 
Lilly “Distinguished Career Award Chemistry 2016” y a la Profª. Dña. Irene Teresa 
Molina Martínez, por el nombramiento como Académica Correspondiente en la Real 
Academia de Doctores de España.  

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Facultad celebrada 

el pasado día 12 de julio de 2016. 
 

Se aprueba el Acta por unanimidad. 
 

2. Informe de la Ilma. Sra. Decana. 

• En primer lugar, la Sra. Decana expresa su agradecimiento a la Profª. Dña. 
Pilar Iniesta Serrano, al Prof. D. Albino García Sacristán y a la Profª. Dña. Ana 
Isabel Olives Barba, por sus trabajos como Directora del Departamento de 
Bioquímica, Director de la Sección Departamental. de Fisiología y Directora de 
la Sección Departamental de Química Analítica respectivamente y da la 
bienvenida a los nuevos Directores, la Profª. Dña. Almudena Porras Gallo 
(Departamento de Bioquímica y Biología Molecular II), el Prof. D. Luis Rivera 
de los Arcos (Secc. Dptal. de Fisiología) y el Prof. D. Pedro Andrés Carvajales 
(Secc. Dptal. de Química Analítica). 
 

• Igualmente agradece a la alumna Dña. María García-Marcos Mendoza su 
trabajo como miembro de esta Junta de Facultad y da la bienvenida al nuevo 
alumno, miembro de esta Junta, D. Pablo Mingote Lladó. 

 
• La Comisión Permanente, delegada de Junta de Facultad ha aprobado los 

miembros de las Comisiones y los perfiles investigadores de las siguientes 
plazas: 
 4 plazas de Profesor Titular de Universidad correspondientes a los 

Departamentos de Farmacología, Farmacia y Tecnología Farmacéutica 
y Química Inorgánica y Bioinorgánica y a la Sección Departamental de 
Fisiología (Fisiología Animal).  
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 5 plazas de promoción a Catedrático de Universidad correspondientes a 
los Departamentos de Bioquímica y Biología Molecular II (3), Química 
Orgánica y Farmacéutica y Físico Química II. 
 

• Sobre el Plan Director y la Fusión de Departamentos, la Sra. Decana informa 
que el pasado 4 de noviembre envió al Sr. Vicerrector de Planificación el último 
documento consensuado por los Directores de todos los Departamentos. En 
dicho documento se presentaba un departamento Intrafacultativo formado por 
los actuales Departamentos de Farmacología, Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica, Química Orgánica y Farmacéutica, Química Inorgánica y 
Bioinorgánica y Química Física II y la Sección Departamental de Química 
Analítica, y otros tres Departamentos Interfacultativos formado el primero por 
los Departamentos de Biología Vegetal II, Edafología y diversos Departamentos 
de la Facultad de Ciencias Biológicas, el segundo formado por los 
Departamentos de Nutrición y Bromatología I y II, Microbiología y Parasitología 
y el tercero formado por todos los Departamentos de Bioquímica y Biología 
Molecular de la UCM. Una vez recibido el documento, se puso en contacto el 
Sr. Vicerrector con la Sra. Decana para negociar el mismo. 
 

• La Profa. Iglesias Peinado informa que, tras varias reuniones con los 
Vicerrectores de Estudios y Planificación y Evaluación Institucional, le 
comunicaron que están muy interesados en implantar el grado en 
Biotecnología. Se va a crear una Comisión de trabajo formada por una persona 
de cada uno de los Departamentos más implicados en el tema, y que participan 
en la docencia de las asignaturas Biotecnología Farmacéutica I y II, como son 
Químico Física II, Química Orgánica y Farmacéutica, Microbiología II, Biología 
Vegetal II, Bioquímica y Biología Molecular II y Nutrición y Bromatología II para 
ir elaborando el plan de estudios y que hay que contar con las Facultades de 
Ciencias Biológicas y Ciencias Químicas. Primero se implantaría el Grado en 
Biotecnología para después implantar el Doble Grado Farmacia-Biotecnología. 
Ante la propuesta de dicha Comisión, intervinieron varios/as Directores/as de 
Departamento solicitando ser incluidos/as en la misma por lo que se va a 
celebrar próximamente una reunión con todos/as los/las directores/as de 
Departamento y de las Secciones Departamentales para decidir la composición 
de la Comisión.  
 

• En relación con el Reglamento de la Escuela de Doctorado de la UCM, la Sra. 
Decana informa que el documento se pasará por el Consejo de Gobierno del 
día 29 de Noviembre. 

 
• A continuación, la Sra. Decana presentó los siguientes temas que se trataron 

en el pasado Consejo de Gobierno del pasado 24 de octubre: 
 

 Estatutos. Se han hecho las modificaciones necesarias para adecuarlos 
a la Ley. Se abrió un plazo de enmiendas y en el Claustro celebrado el 
pasado día 3 de noviembre, se votó y se aprobaron dichas enmiendas. 
El próximo día 15 de diciembre, se votarán dichos estatutos. El Sr. 
Rector comunicó que, una vez aprobados, se empezaría a abordar las 
modificaciones más amplias de los mismos. 
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 Se celebró la noche de los Investigadores el pasado 30 de septiembre. 
De las cuatro actividades programadas, tres correspondían a la Facultad 
de Farmacia (Nutrición y Bromatología I y II, y Química Inorgánica). 
Asistió el Rector y posteriormente dio su agradecimiento en el Consejo 
de Gobierno. 

 Se celebró el Welcome Day – Un día de Bienvenida para los estudiantes 
por parte de la Universidad. Es una jornada de Acogida. Se espera que 
el próximo año, tenga más acogimiento por parte de los alumnos, ya que 
se preparará con más tiempo y mejor programado. 

 Se han cubierto las vacantes que existían en la Comisión de 
Reclamaciones. 

 Se aprobó el nombramiento al Prof. José Carrillo, Rector Honorario. 
 En la reunión de la CRUMA, se decidió mandar una carta a la Presidenta 

de la Comunidad, preguntando por los Presupuestos y por cómo se iba 
a hacer efectivo el pago de la deuda de 259 millones de euros (todo para 
infraestructuras). Como no hay de momento contestación en lo que se 
refiere al presupuesto por parte de la comunidad, han enviado un escrito 
a las Facultades para que se desarrollen los presupuestos con los 
mismos criterios que se aplicaron el año pasado. 

 Nueva convocatoria de Becas de Colaboración de Departamentos, 
complementarias a las que concede el Ministerio. Todos aquellos 
alumnos que no hayan obtenido Beca del Ministerio, podrán solicitarla. 

 Ya está abierta la aplicación para las acreditaciones de Profesor Titular 
y Catedrático de Universidad. 

 Se ha aprobado una propuesta de normas para la promoción de los 
cuerpos docentes por méritos Internacionales especiales y objetivos. 
Los requisitos están publicados en el BOUC del 6 de octubre de 2016. 
(hasta 5 Catedráticos y hasta 5 Profesor Titular). 

 Se han convocado los Concurso-Oposición de turno libre de Auxiliar 
Administrativo y Auxiliar de Biblioteca. 

 
• El pasado día 3 de noviembre, informa la Sra. Decana, nos comunicaron que 

se había agotado el presupuesto para pagar a los Miembros de las Comisiones 
de las Tesis Doctorales de fuera de Madrid. Aquellos profesores que no hayan 
cobrado, tendrán que esperar a la apertura del nuevo ejercicio económico 
(enero 2017). 

 
• Las próximas Jornadas de Investigación para Alumnos de Pregrado se 

celebrarán los días 20, 21 y 22 de abril de 2017 en el Campus de Somosaguas. 
Este año es la Facultad de Psicología quien las organiza. 

 
• La Sra. Decana propone hacer una Junta cada tres meses. El calendario sería: 

 15 de febrero de 2017 a las 16:30 horas. 
 18 de mayo de 2017 a las 12.30 horas. 
 12 de julio de 2017 a las 12:30 horas. 

 
• En relación con la Festividad de la Patrona, la Profa. Iglesias informa que ya 

han sido enviadas todas las invitaciones, y que el acto se celebrará el día 8 de 
diciembre. Después de la celebración, se dará una copa por gentileza del 
COFM, COFARES Y COFARTA. Debido a que el Rectorado y los Sindicatos 
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han firmado el día 9 de diciembre como de mínima incidencia, se ha solicitado 
como día no lectivo el 7 de diciembre. 
Para poder organizar los actos del día de la Patrona, se cambian las clases del 
aula C al aula D, los días 2 (grupos B y C) y 5 de diciembre (A, B y C). 
 

3. Informe de la Vicedecana de Investigación. 
 
La Profa. Gómez-Serranillos presenta los siguientes temas: 
• Portal Bibliométrico de la UCM.- Se ha realizado la presentación del mismo en 

las fechas que comunicó Vicerrectorado de Investigación. Muchos habrán 
asistido y lo conocen. El objetivo del mismo es aumentar la visibilidad de la 
producción científica de nuestra universidad. 
En él se podrá encontrar el impacto científico de los investigadores de la UCM 
por centros y departamentos. De momento solo se va a recopilar la información 
para que esté pública, después se intentará utilizarlo para Memorias, etc. 
Una vez realizadas las presentaciones de este Portal en las distintas áreas, se 
ha iniciado la fase de revisión de las fichas de personal investigador que se 
puede descargar en: 
 Google Scholar  
 Scopus  

Cada investigador se deberá identificar con su nombre de usuario y la 
contraseña de su dirección de correo electrónico personal de la UCM.  
En Enero se editará la página web de acceso libre. Antes se recibirá un mail 
para que cada investigador revise sus datos. 
Es muy importante estar representados en los portales, para ello darse de 
alta en Google Académico e incluir perfil público. 

 
• Grupos UCM.- Se ha creado una comisión de evaluación de grupos de 

Investigación a fin de tomar decisiones sobre los mismos (actualmente hay 600, 
algunos con 1 profesor). Se reunirá de forma monográfica. 

 
• Unidades de Excelencia Maria de Maeztu - Dentro de subprogramas del 

Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de 
Excelencia, para la creación de Unidades de Excelencia Maria de Maeztu, se 
han presentado las siguientes 2 solicitudes de la UCM a la convocatoria:  
 Materiales funcionales UCM 
 Física de partículas y Cosmos 

Ambas han recibido el visto bueno del Consejo de Gobierno y del Consejo 
Social. 

 
• Las próximas convocatorias de proyectos UCM y de becas, saldrán en febrero-

marzo 
 

• Ayudas predoctorales: se han concedido en total 77 ayudas (turno general, 
Harvard y discapacitados). A la Facultad de Farmacia le ha correspondido 4, 
que ya han sido asignadas por la Comisión de investigación de la Facultad, que 
trabaja en revisión por pares. 

 
Finalizada la intervención de la Profa. Gómez-Serranillos se producen las 

siguientes intervenciones: 
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La Profa. Dña. Gloria Molero incide en la importancia de tener un Perfil Público 

en Google Scholar y pregunta si se pueden actualizar los miembros de los Grupos de 
Investigación, a lo que la Sra. Vicedecana le contesta afirmativamente y le comunica 
que está abierta la aplicación para realizar las actualizaciones. 

 
La Profa. Dña. Montaña Cámara informa que hay varios errores en el Área de 

Google Scholar y de nuevo insiste en la importancia de tener un Perfil Público. 
 
La Profa. Dña. M. Pilar Gómez-Serranillos informa que el Portal Bibliométrico 

sustituirá a los demás perfiles. 
 
La Profa. Dña. Ana Mª Crespo, se queja de que la Convocatoria de Proyectos de 

la UCM ha sido muy restrictiva y que debería ser más abierta y tener mayor 
información. 

 
Dña. Leticia Sánchez-Paus, directora de la Biblioteca, informa que en principio 

el Portal del Investigador (π) de la UCM seguirá existiendo al mismo tiempo que se 
vayan implantando los perfiles de Google Scholar. 

 
La Profa. Dña.  Gloria Molero comenta que en Google Scholar se deberán incluir 

todas las comunicaciones a Congresos, así como las Tesis dirigidas, que en Scopus 
se deben incluir los Trabajos publicados mientras que en el Portal del Investigador (π) 
de la UCM se incluirá el Curriculum Vitae completo. Son diferentes, pero no hay que 
olvidar el tener un Perfil Público. 

 
La Profa. Dña. Ana Mª Crespo incide en la importancia de tener la misma firma 

en todos los trabajos publicados, incluyendo en los mismos la Facultad de Farmacia 
y la UCM, pues muchos de los trabajos publicados por profesores de la Facultad de 
Medicina, indican únicamente el Hospital en el que están destinados y no ponen UCM. 

 
4. Informe del Vicedecano de Grado e Infraestructuras. 

 
El Prof. Escario informa sobre las siguientes obras o reformas que se han 

realizado: 
 

• Aparcamiento: se van a sustituir las barreras del aparcamiento de la entrada 
por unas puertas metálicas más resistentes. Se esperaba que estuvieran 
colocadas a finales de noviembre, pero debido a que no han terminado de 
fabricar las puertas, se ha arreglado la barrera antigua. 
 

• Aseos: se han arreglado los dos aseos de la Planta Baja del edificio Prof. 
Antonio Doadrio. Posteriormente se irán arreglando los restantes del edificio de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

 
• Gomas de mechero: se han sustituido las gomas de los mecheros. Son gomas 

homologadas y están fijas. Existen 588 tomas de gas en los dos edificios de la 
Facultad. Por motivos de seguridad sería conveniente pensar si son necesarias 
tantas tomas. 
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• Persianas de la Biblioteca: se están cambiando las persianas de la biblioteca. 
Mientras duren las obras, se han puesto a disposición de los estudiantes las 
aulas Garagarza, Prof. José Luis López Lacomba y Folch. 

 
• Renovación de material común: se va a proceder a la renovación del material 

común utilizado en las prácticas pero que se encuentran ubicado en los 
departamentos. 

 
5. Informe del Vicedecano de Estudiantes. 

 
El Prof. Román Zaragoza informa sobre los siguientes temas relacionados con 

su Vicedecanato: 
Mentorías:  
• Para el curso 2016-17 se han apuntado 30 mentores con 135 Telémacos, 

así como 3 mentores para 19 Telémacos Erasmus. 
• El 20 de septiembre la Profa. Elorza y el Prof. Román tuvieron la 1ª reunión 

con los mentores y el 20 de octubre la 2ª reunión con los mentores para 
seguimiento. 

• Del 28 nov a 2 dic se hará la 3ª reunión. 
 

Delegados: 
• Entre el 26 y el 30 de septiembre se eligieron 28 delegados (uno por grupo 

de clase) 
• Expresa su agradecimiento a los profesores por su colaboración y a los 

alumnos por su participación sin la cual no habría sido posible desarrollar el 
proceso con tanta agilidad y eficacia. 

• El 17 de octubre se tuvo una reunión con todos ellos. 
 

TFG Curso 2016-17: 
• Para el próximo Curso hay matriculados 367 TFG de los que 37 se 

realizarán en las Prácticas Tuteladas y 330 en los Departamentos. Desde 
que se hizo obligatoria la oferta de los departamentos se han invertido los 
términos.  

• Sería interesante hacerlos más compartidos para que fuese más ágil. 
• La defensa en febrero (112 alumnos) se realizará el jueves 16 de febrero de 

2017 
 

Becas de Colaboración del Mº de Educación, Cultura y Deporte: 
• De las 186 becas otorgadas a la UCM, a Farmacia le han correspondido 18. 

 
XII Jornadas Complutenses:  
• Junto con la Profa. Dña. Begoña Elorza, han asistido a la primera reunión, 

como coordinadores de la Facultad de Farmacia, en la Facultad de 
Psicología, a quien le corresponde la organización este año. 

• Las Jornadas se celebrarán los días 20, 21 y 22 de abril en la Facultad de 
Psicología (Campus Somosaguas). Para facilitar el acceso a los estudiantes 
se espera que haya transporte. 
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• En las últimas Jornadas celebradas se apuntaron 1640 alumnos, de los que 
490 eran sólo asistentes. Se presentaron 301 comunicaciones orales y 261 
póster. 
 

Actividades deportivas y culturales 
• Las actividades están regladas por la UCM (BOUCM 8 de septiembre de 

2016). Se reconocen créditos optativos a los estudiantes por la realización 
de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación, 
solidarias y de cooperación de la UCM.  

• Se informa oficialmente desde decanato la realización de las mismas al 
Vicerrectorado.  

• Son importantes en la formación y desarrollo personal del alumno. 
• Se ruega la máxima colaboración del Profesorado. 

 
Una vez finalizada la intervención del Sr. Vicedecano de Estudiantes, la Profa. 

Dña. Gloria Molero, solicita que se insista ante el Rectorado y se modifique la 
adjudicación en el GEA de sólo 0,15 ECTS por la tutorización de los TFG.  

 
En relación con los TFG, el Prof. Lozano informa que la UCM ha adquirido el 

programa TURNITIN para poder evaluar los posibles plagios o copias de los TFG. Se 
ha incluido como una herramienta del Campus Virtual e indica que, si hay profesores 
interesados en su funcionamiento, en el mes de enero, durante el periodo de 
exámenes, podría impartir un curso en el Aula de Informática. 

 
6. Informe del Vicedecano de Calidad, Comunicación y Representante de la 

Biblioteca. 
 
El Prof. D. Manuel Córdoba insiste en la importancia de aumentar la visibilidad 

de nuestros trabajos en Google Scholar, Scopus, ORCID y Researcher ID, vinculando 
estos perfiles al nuevo Portal Bibliométrico UCM. 

 
Solicita que no se compren los libros de forma individual por los profesores o los 

Departamentos. Que todas las compras se realicen de forma centralizada a través de 
la Biblioteca y de esta manera queda registrada la compra. 

 
En relación con la convocatoria del programa DOCENTIA de este curso, indica 

que con la excepción de aquellos profesores que tengan que acreditarse este año, 
que tendrán que realizar la evaluación del mismo modo que en años anteriores, los 
restantes profesores sólo tendrán que realizar el Plan Anual de Encuestas, a no ser 
que estén incluidos en el grupo de 800 voluntarios que van a realizar la nueva 
evaluación DOCENTIA. 

 
La Profa. Dña. Gloria Molero indica que para participar como voluntario en el 

grupo de los 800 es necesario impartir 4 ECTS. 
 
El Prof. D. Daniel Sánchez expone que se ha metido en la aplicación y que no le 

sale nada, pues si se imparten sólo 15 horas no se puede hacer la evaluación (el 
mínimo son 2 ECTS-20 horas), y la Profa. López Sobaler indica que, dado que en el 
GEA las asignaturas optativas figuran con 19 horas de clase más 1 hora de exámenes, 
tampoco pueden participar en las encuestas. 
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A ambos, el Prof. Córdoba les indica que se pondrá en contacto con la Oficina 
de Calidad de la UCM para solucionar estos problemas. 

 
7. Asuntos de trámite. 

 
No ha lugar. 

 
8. Ruegos y preguntas. 

 
La Profa. Dña. Pilar Iniesta pregunta que cuándo se va a acometer las 

modificaciones del Grado en Farmacia. Le responde la Sra. Decana que, una vez 
recibido el informe sobre la re-acreditación del Grado, se procederá a la realización 
de las modificaciones oportunas. 

 
El Prof. D. Daniel Sánchez informa que próximamente se va a convocar a la 

Comisión de Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad en el Trabajo para 
estudiar todos aquellos problemas que hayan surgido desde la última reunión de la 
Comisión. 

 
La Profa. Dña. Emilia Barcia pregunta que si se van a arreglar las persianas de 

las aulas de los Departamentos a lo que la Sra. Decana le responde que inicialmente 
se van a arreglar las persianas del aula D (Carracido) y posteriormente se irán 
arreglando las de las aulas generales. 

 
Dña. Clara Luz Fernández Laguna, solicita que los arreglos en la Biblioteca no 

se realicen en las épocas de examen y que además se habiliten más espacios para el 
estudio en dichas fechas. 

 
Dña. Leticia Sánchez-Paus, le responde que no se preocupe en ese aspecto y 

que, además, se va a habilitar más espacio en la Biblioteca por estar cerrada la 
Biblioteca de la Facultad de Medicina. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Decana levanta la sesión siendo 

las 14:00 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la presente Acta de 
la cual, como Secretario, doy fe. 

 
En Madrid a 22 de noviembre de 2016 

 
 

 
VºBº 

LA DECANA 

 
Fdo.: Irene Iglesias Peinado 

EL SECRETARIO DE LA FACULTAD 

 
Fdo.: Rafael Lozano Fernández 


